LA CONSTITUCIÓN, ÁMBITO DE INTEGRACIÓN (*)
                                                           José Agustín González-Ares Fernández

     Hoy, 6 de diciembre de 2006, celebramos el XXVIII aniversario de la aprobación de nuestra Constitución. Una Carta Magna que nos ha permitido vivir con las mayores cuotas de libertad, igualdad y solidaridad de la historia de España. Con ella los españoles cerrábamos un lacerante capítulo de odios e intolerancia. Gracias a la Norma Fundamental que nos dimos en 1978 hemos gozado en este tiempo de un marco de convivencia estable y avanzado que ha facilitado la transformación política, económica y social del país, el desarrollo de las libertades ciudadanas y la superación de largos conflictos que habían enfrentado a las generaciones anteriores. Sin duda alguna, la España de la Constitución de 1978 es la mejor España de la historia contemporánea.
     La realidad constitucional española es la imagen de un gran fracaso. Las Constituciones, desde 1812 hasta 1931, fueron siempre Constituciones, voluntaria o involuntariamente, de medio país frente o contra el otro medio país, sin que nunca hubiese continuidad constitucional. A una Constitución le sustituía otra de signo contrario y, por consiguiente, los grandes problemas nunca se resolvían de manera total y permanente. Y aquello desembocó en una guerra civil, en la cual cientos de miles de españoles murieron y fueron ajusticiados o tuvieron que exiliarse. Constituciones que, en general,  han contribuido más a la discordia civil que a la unión cívica. No obstante,    la España de 1978 fue capaz de articular un contrato social, de darse una norma fundamental, aceptada por todos y elaborada prácticamente por todos. Por eso debemos recordar y no olvidar aquel esfuerzo de todo un pueblo que supo estar a la altura de lo que la historia nos pedía. Como afirmó Miguel Roca, “la Constitución no nos cambió, fue el resultado y la expresión del cambio que el país necesitaba”. Hoy, los españoles debemos profundizar en el diálogo, entendimiento y respeto político que nos han permitido superar los momentos de mayor dificultad sin graves traumas.
     La Constitución es también un ámbito de integración. A nadie se nos escapa que vivimos en estos momentos tensiones y crispaciones entre el Gobierno y el primer partido de la oposición, pero son problemas propios de una democracia que no deben empañar la conmemoración del 28 aniversario de la Constitución. Hay que preservar en estos ámbitos el espíritu de unidad y consenso que en los grandes temas de Estado supuso la elaboración y aprobación de nuestra Ley de Leyes. Es tarea de todos el reivindicar su permanencia, presente y futura, como punto de encuentro y como marco jurídico capaz de seguir sirviendo al desarrollo solidario del pueblo español. No se trata en absoluto de mitificar la Constitución ni de defenderla como algo inamovible. Al contrario, conviene acometer, con calma y serenidad, una revisión en profundidad de sus insuficiencias y carencias. Para ello será necesario llegar al mismo gran acuerdo político y social que en su día supimos alcanzar. La reforma de la Carta Magna no puede ni debe ser sólo fruto de la voluntad de unos pocos, ni siquiera sólo de muchos. En cualquier caso, la Constitución tendrá que modificarse desde la propia Constitución y, sobre todo, desde el respeto a las peculiaridades y diferencias de los pueblos de España y desde la idea del proyecto histórico común que entre todos hicimos posible hace ahora 28 años. Hoy más que nunca debemos tener presente las palabras del Rey en el discurso pronunciado el 27 de diciembre de 1978 ante las Cortes, ”si los españoles sin excepción sabemos sacrificar lo que sea preciso de nuestras opiniones para armonizarlas con las de los otros; si acertamos a combinar el ejercicio de nuestros derechos con los derechos que a los demás corresponde ejercer; si postergamos nuestros egoísmos y personalismos a la consecución del bien común, conseguiremos desterrar para siempre las divergencias irreconciliables, el rencor, el odio, la violencia, y lograremos una España unida en sus deseos de paz y de armonía”. Que el recuerdo de la aprobación  del texto constitucional y el deseo de los constituyentes de que el consenso continuase en el desarrollo fundamental del mismo, nos una a todos los españoles por encima de las legítimas diferencias e ideologías.
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